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MEMORIA DESCRIPTIVA

[bookmark: _Hlk190247982]CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA LA ADAPTACIÓN FÍSICA DE LA INFRAESTRUCTURA PORTUARIA NACIONAL EN PUERTOS DE INTERÉS GENERAL DESTINADA AL DESPLIEGUE DE LA EÓLICA MARINA Y OTRAS RENOVABLES MARINAS EN ESPAÑA 
(1ª Convocatoria - Programa PORT-EOLMAR)

	Título del Proyecto: …………………….………………....
Entidad solicitante de la ayuda: …………………….…...








BASES REGULADORAS
[bookmark: _Hlk160008912]Orden TED/1488/2025, de 17 de diciembre, por la que se establecen las bases reguladoras para las convocatorias de ayudas a proyectos de inversión para la adaptación física de la infraestructura portuaria nacional en puertos de interés general destinada al despliegue de la eólica marina y otras renovables marinas en España (Programa PORT-EOLMAR), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU
CONVOCATORIA
Resolución de 23 d diciembre, de 2025, del Consejo de Administración de E.P.E. Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), M.P. por la que se aprueba la primera convocatoria de ayudas a proyectos de inversión para la adaptación física de la infraestructura portuaria nacional en puertos de interés general destinada al despliegue de la eólica marina y otras renovables marinas en España (1ª Convocatoria - programa PORT-EOLMAR), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU
MODELO DE MEMORIA DESCRIPTIVA DE LAS ACTUACIONES
La redacción de la memoria seguirá el índice establecido en este documento, según el artículo 15.6 de las bases reguladoras y deberá responder, como mínimo, a los contenidos que se detallan en el anexo VII de la convocatoria.
La memoria constará de tres partes:
· Parte I: Descripción del proyecto de Infraestructuras.
· Parte II: Descripción del proyecto de Industrial asociado al proyecto e infraestructuras objeto de la ayuda solicitada.
· Parte III: Grado de avance y compromisos a efectos de la aplicación de los Criterios de Valoración.
La memoria deberá de estar firmada y fechada por el representante de la entidad solicitante.
La memoria deberá respetar las siguientes condiciones de formato:
· Número máximo de páginas incluyendo anexos, portada e índice: 50.
· Tamaño y tipo de fuente: Arial 11 puntos.
· En la memoria no se tendrán en cuenta los contenidos externos enlazados (ej. hiperenlaces a documentación adicional, etc.).
· Aquellos apartados que no apliquen deberán ser eliminados de la memoria.



Memoria de la actuación
PARTE I. PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS
[Incluir el Campo de intervención]
1 IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA AYUDA
1.1 TÍTULO DEL PROYECTO: 
1.2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE DE LA AYUDA
De acuerdo con el apartado 1 del anexo II de la convocatoria, indicar al menos:     
· Nombre Autoridad Portuaria solicitante:
· NIF:
· Objeto social de los estatutos:
· Códigos CNAE aplicables:
· Tipo de /entidad (Indíquese lo que corresponda – Autoridad portuaria, agrupaciones formadas por autoridades portuarias, puertos que participan en la actuación- de acuerdo con el Artículo 6 de las bases reguladoras y con lo que se haya indicado en el formulario de solicitud):

2 OBJETIVOS Y COMPROMISOS MÍNIMOS ADQUIRIDOS EN LA ACTUACIÓN
[bookmark: _Hlk198302376]Información aportada por el solicitante a efectos de los potenciales incumplimientos de alguno o algunos de los objetivos y compromisos adquiridos, para la aplicación del artículo 28 “Criterios de graduación de incumplimiento de condiciones” de las bases reguladoras (BBRR).

IMPORTANTE: En caso de que existan discrepancias de valores para los mismos conceptos entre, por un lado, los datos aportados en el formulario de solicitud y en la Memoria del proyecto; y por el otro, el resto de los apartados de esta memoria, a efectos tanto de la valoración de la solicitud de ayuda como de los compromisos a futuros, se tendrán en cuenta como valores correctos los de este apartado 2 de la Memoria.
2.1 DESCRIPCIÓN Y RESUMEN DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS
Objetivos y compromisos adquiridos en la actuación: 
En particular:
a) A efectos del artículo 8 de las bases reguladoras, la entidad solicitante declara que el tipo de actuación subvencionable para la que pide ayuda se corresponde con la generación y/o adaptación física de infraestructuras portuarias básicas, nuevas o existentes.
b) Identificación, descripción y planificación de la actuación.
c) A efectos del artículo 8.1.i de las bases reguladoras, deberán indicarse las capacidades de la infraestructura portuaria debida a la actuación:
· Número de atraques.
· Longitud de la/s línea/s de atraque.
· Calado mínimo en muelle y canal de navegación, en condiciones de bajamar máxima viva equinoccial (BMVE).
· [bookmark: _Hlk191643573]Superficie de explanadas, en hectáreas.
Si la actuación subvencionable es un proyecto de infraestructuras “Multi-puerto” deberá indicarse la totalidad de capacidades tanto para el conjunto de los puertos como para cada uno en particular, en términos similares al apartado c). 
Breve descripción de los trabajos proyectados asociados a la actuación objeto de la ayuda (sin indicación de proveedores). 
Completar la siguiente tabla:
	Objetivo del proyecto de infraestructuras
	

	Autoridad Portuaria
	

	Puerto (nombre y localización)
	

	Subregión / Región Marina
	

	Descripción del proyecto de infraestructuras objeto de la ayuda



	

	Breve descripción del proyecto industrial asociado al proyecto de infraestructuras 

	



Si la actuación subvencionable es un proyecto de infraestructuras “Multi-puerto” deberá completar, además de la tabla anterior correspondiente a la actuación de la autoridad portuaria que actúe como coordinador, la siguiente tabla y realizar una breve descripción de las actuaciones a realizar en cada uno de los restantes puertos:
	Objetivo del proyecto “multi-puerto”:
	




	Autoridades Portuarias que componen la agrupación

	
	Autoridad Portuaria 1 (Representante de la Agrupación)
	

	
	Puerto 1 (nombre y localización)
	

	
	Subregión Marina Puerto 1
	

	
	Autoridad Portuaria 2
	

	
	Puerto 2 (nombre y localización)
	

	
	Subregión Marina Puerto 2
	

	
	(Incluir tantas filas como necesarias)
	

	Descripción del proyecto de infraestructuras.

	
	Descripción de las actuaciones subvencionables en AP 1
	

	
	Descripción de las actuaciones subvencionables en AP 2
	

	
	(Incluir tantas filas como necesarias)
	

	Planificación de la actuación en conjunto 

	Planificación de la actuación en cada Autoridad Portuaria 
	

	Breve descripción del proyecto industrial vinculada al proyecto de infraestructuras: 

	


2.2 PLANOS 
Plano o ilustración donde se indique la ubicación y ocupación del Proyecto de infraestructuras y del Proyecto Industrial vinculado al anterior. 
2.3 PLANIFICACIÓN Y CRONOLOGÍA
a) Planificación de la actuación: Se detallará una planificación del proyecto de infraestructuras que describa los plazos de licitación (si procede), adjudicación y contratación, la realización de estudios y análisis, la realización de las obras e instalaciones, la tramitación administrativa vinculada (certificados y licencias) y de cualquier otro aspecto relevante que afectase a la puesta en marcha de la actuación. Se incluirá un cronograma que comprenda la duración prevista de la actuación con un detalle mínimo de periodos trimestrales.

3 INVERSIÓN, COSTE ELEGIBLE Y AYUDA SOLICITADA
3.1 INVERSIÓN TOTAL DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS
En este apartado se detallará la inversión total para el proyecto de infraestructuras.
	INVERSIÓN TOTAL
(€, con cero decimales)

	



En el caso de proyectos de infraestructuras “Multi-puerto” solicitado por una única Autoridad Portuaria con actuaciones en varios de los puertos que gestiona, deberá completar la siguiente tabla:
	Proyecto de Infraestructuras “MULTI-PUERTO” 
	INVERSIÓN 
(€, con cero decimales)

	Inversión en Proyecto de Infraestructuras por [completar “Puerto 1”] 
	€

	Inversión en Proyecto de Infraestructuras por [completar “Puerto 2”] 
	€

	[Incluir tantas filas como sean necesarias, en función de los puertos que participan ]
	€

	INVERSIÓN TOTAL
	€



En el caso de proyectos de infraestructuras “Multi-puerto” solicitado por una Agrupación formada por Autoridades Portuarias deberán completar la siguiente tabla:
	Proyecto de Infraestructuras “MULTI-PUERTO” 
	INVERSIÓN 
(€, con cero decimales)

	Inversión en Proyecto de Infraestructuras por [completar “AP 1”] 
	€

	Inversión en Proyecto de Infraestructuras por [completar “AP 2”] 
	€

	[Incluir tantas filas como sean necesarias, en función de las autoridades portuarias integrantes de la agrupación]
	€

	INVERSIÓN TOTAL
	€



3.2 PRESUPUESTO DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS (COSTES DE INVERSIÓN SUBVENCIONABLES)
En este apartado se detallará la descripción de los elementos de inversión del proyecto de infraestructuras que cumplan con los requisitos establecidos en el art. 8 de las bases reguladoras para poder ser considerados como costes de inversión subvencionables.
[En los distintos apartados se indicará la siguiente información: Suma de Costes de Inversión subvencionables del proyecto de infraestructuras como inversión pública para la que se solicita la ayuda, presupuesto desglosado por actuaciones, inversión por concesionario/s privado/s del/los proyecto/s industrial/es vinculado/s a la actuación para el desarrollo de las actividades de fabricación, ensamblaje, almacenamiento y expedición de piezas ligadas a las renovables marinas, ayuda solicitada.]

3.2.1. Resumen de los Costes Subvencionables para las que se solicita la ayuda. 
[Indicar la siguiente información: Suma de Costes de Inversión subvencionables del proyecto de infraestructuras, inversión por concesionario/s privado/s en el/los proyecto/s industrial/es vinculado/s.] 

	SUMA DE COSTES DE INVERSIÓN SUBVENCIONABLES 
	INVERSIÓN 
(€, con cero decimales)

	Inversión objeto de ayuda del Proyecto de Infraestructura Pública Básica
	€

	Inversión por Concesionario/s Privado/s por el Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructura
	€

	Inversión por Concesionario/s Privados comprometida del Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructura
	€



En el caso de proyectos de infraestructuras “Multi-puerto” solicitado por una Agrupación formada por Autoridades Portuarias deberán completar la siguiente tabla:
	SUMA DE COSTES DE INVERSIÓN SUBVENCIONABLES 
	INVERSIÓN 
(€, con cero decimales)

	Inversión TOTAL objeto de ayuda del Proyecto de Infraestructura Pública Básica
	€

	
	Inversión objeto de ayuda del Proyecto de Infraestructura Pública Básica de la AP 1
	€

	
	Inversión objeto de ayuda del Proyecto de Infraestructura Pública Básica de la AP 2
	€

	
	[Incluir tantas filas como sean necesarias, en función de las autoridades portuarias integrantes de la agrupación]
	

	Inversión TOTAL por Concesionario/s Privado/s por el Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructura
	€

	
	Inversión “AP 1” por Concesionario/s Privado/s por el Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructura 
	€

	
	Inversión “AP 2” por Concesionario/s Privado/s por el Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructura 
	€

	
	[Incluir tantas filas como sean necesarias, en función de las autoridades portuarias integrantes de la agrupación]
	

	Inversión TOTAL por Concesionario/s Privados comprometida del Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructura
	€

	
	Inversión “AP 2” por Concesionario/s Privados comprometida del Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructura
	€

	
	Inversión “AP 1” por Concesionario/s Privados comprometida del Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructura
	€

	
	[Incluir tantas filas como sean necesarias, en función de las autoridades portuarias integrantes de la agrupación]
	



3.2.2. Listado y detalle de las inversiones para las que se solicita la ayuda. 
Se listará individualmente cada una de las partidas de inversión de las actuaciones del proyecto de infraestructuras. Para ser consideradas subvencionables, deberá proporcionarse un nivel de desglose suficiente que permita valorar su adecuación a la actividad a la que se asocia, con referencia al listado de costes de inversión subvencionables en el art. 8 de las bases reguladoras y deberá proporcionarse una justificación clara de su necesidad para el proyecto, cuando ésta no sea manifiesta por la denominación de la partida de inversión. 
Una descripción genérica y no específica de las inversiones o de la necesidad para el proyecto podrá conllevar que sea considerado “no subvencionable” y, por lo tanto, la eliminación del concepto en la suma de costes subvencionables de la actuación. No se admitirán como subvencionables agrupaciones de conceptos que no permitan una trazabilidad en fase de justificación (por ejemplo:  salas, tuberías, bombas, instalaciones varias…)]
	Tipo de Proyecto de infraestructuras: 
[Marcar el recuadro correspondiente]
	 Adaptación de infraestructura portuaria existente
 Nueva construcción de infraestructura portuaria

	Infraestructura portuaria en la que se hará la inversión):
	

	Identificación de la infraestructura (Ref. Catastral):
	

	DESCRIPCIÓN
	INVERSIÓN (€, con cero decimales)

	[Incluir la descripción genérica de cada inversión a realizar por partidas principales]
	


	
	

	
	

	
	

	[Incluir tantas filas como sean necesarias.]
	


[En el caso de Proyecto de Infraestructuras Multi-puerto, se rellenará la tabla anterior por cada Puerto y Autoridad Portuaria que participe en el proyecto global.]

3.3 AYUDA TOTAL SOLICITADA.
El importe de la ayuda solicitada deberá ser igual o inferior al importe de la ayuda máxima calculada para la actuación, de acuerdo con el procedimiento indicado en el anexo II de las bases reguladoras.

	AYUDA SOLICITADA
(€, con cero decimales)

	




En el caso de Proyecto de Infraestructuras “Multi-puerto” deberá completar la siguiente tabla, indicando el desglose de la ayuda solicitada por cada Autoridad Portuaria y por puerto que participe en el Proyecto de infraestructuras:
	Proyecto de Infraestructuras “MULTI-PUERTO” 
	AYUDA SOLICITADA
(€, con cero decimales)

	Proyecto de Infraestructuras por [completar “AP 1”] 
	€

	Proyecto de Infraestructuras por [completar “AP 2”] 
	€

	Incluir tantas filas como sea necesario, en función de las autoridades portuarias integrantes de la agrupación
	€

	AYUDA SOLICITADA TOTAL
	€




Memoria de la Actuación
PARTE II. PROYECTO INDUSTRIAL vinculado al Proyecto de infraestructuras objeto de la ayuda solicitada

Título del proyecto industrial: 
4 OBJETIVOS Y COMPROMISOS ADQUIRIDOS DEL PROYECTO INDUSTRIAL ASOCIADO A LA ACTUACIÓN SUBVENCIONABLE
4.1 DESCRIPCIÓN Y RESUMEN DEL PROYECTO INDUSTRIAL ASOCIADO AL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS OBJETO DE LA AYUDA. 
Deberá incluir una breve descripción del proyecto industrial asociado al proyecto de infraestructuras, completando la siguiente tabla:
	Objetivo del Proyecto industrial
	


	Puerto (nombre y localización)
	

	Descripción del proyecto objeto industrial: 
EJEMPLO: consolidación de terrenos, desarrollo de actividades de montaje, almacenamiento y expedición de piezas ligadas a las renovables marinas, construcción de naves para el desarrollo de procesos industriales asociados, adquisición de equipamientos y construcción de instalaciones auxiliares y redes de servicios necesarias….

	

	Superficie (Ha) de ocupación de desarrollo del proyecto industrial
	


Opcional: Inclusión de observaciones adicionales sobre las capacidades logísticas proyectadas, a las que vayan a hacerse referencia para la justificación de los compromisos adicionales en la parte III.
Si el proyecto industrial corresponde a un proyecto de infraestructura” Multi-puerto” deberá completar la siguiente tabla y realizar una breve descripción de las actuaciones privadas a realizar en cada uno de los puertos:
	Objetivo del Proyecto industrial
	


	Descripción del proyecto industrial asociado al proyecto de infraestructuras “Multi-puerto”

	Descripción de las actuaciones privadas en AP 1

	


	Descripción de las actuaciones privadas en AP 2

	

	[Insertar tantas filas como Autoridades portuarias miembros de la agrupación.]
	

	Planificación del proyecto industrial en conjunto: 

	Planificación de la actuación del proyecto industrial de cada Autoridad Portuaria (desarrollo de las actividades de montaje, almacenamiento y expedición de piezas ligadas a las renovables marinas)
	

	Descripción de las actividades en el proyecto industrial en la AP 1: 
[Ejemplo: consolidación de terrenos, desarrollo de actividades de montaje, almacenamiento y expedición de piezas ligadas a las renovables marinas, construcción de naves para el desarrollo de procesos industriales asociados, adquisición de equipamientos y construcción de instalaciones auxiliares y redes de servicios necesarias….]

	

	Descripción de las actividades en el proyecto industrial en la AP 2: 

	

	[Insertar tantas filas como Autoridades portuarias miembros de la agrupación.]
	

	Superficie (Ha) de ocupación de desarrollo del proyecto industrial en AP 1

	

	Superficie (Ha) de ocupación de desarrollo del proyecto industrial en AP 2

	

	[Insertar tantas filas como Autoridades portuarias miembros de la agrupación.]
	



4.2 PLANOS 
Plano o ilustración donde se indique la ocupación y el desarrollo del Proyecto Industrial asociado al proyecto de infraestructuras. 
Si el proyecto industrial dispone de manifestaciones de interés, solicitudes o concesiones en firme, en su caso, indicar en el plano la ocupación de dichos concesionarios. 
Si el proyecto industrial corresponde a un proyecto “multi-puerto”, deberá aportar esta información en todos y cada uno de los puertos que conformen el proyecto industrial. 

4.3 PLANIFICACIÓN Y CRONOLOGÍA
Planificación del proyecto industrial asociado al proyecto de infraestructuras: Se incluirá, de manera resumida, una planificación que describa las distintas fases del proyecto industrial, plazos de licitación (si procede), adjudicación y contratación, la realización de estudios y análisis, la realización de las obras, montaje, puesta en marcha, etc. la tramitación administrativa vinculada (certificados y licencias) y de cualquier otro aspecto relevante que afecte a la puesta en marcha de la actuación. Se incluirá un cronograma que comprenda la duración prevista de la actuación con un detalle mínimo de periodos trimestrales.

5 INVERSIÓN DEL PROYECTO INDUSTRIAL.
5.1 INVERSIÓN TOTAL DEL PROYECTO INDUSTRIAL 
IMPORTANTE: En lo relativo a los compromisos asumidos, a efectos de su valoración se recuerda que en este apartado únicamente han de indicarse aquellos compromisos relativos a concesionarios industriales que tengan sede social en España o en otro país de la Unión Europea [Referencia: Anexo I. 1.f) BBRR].

Se describirá la inversión total del/los proyecto/s industrial/es por concesionario/s privado/s vinculados al proyecto de infraestructuras, sólo aquellas que vayan a destinarse para el desarrollo de las actividades de fabricación, ensamblaje, almacenamiento y expedición de piezas ligadas a las renovables marinas, objeto del Programa de Ayudas. 

	PROYECTO INDUSTRIAL
	INVERSIÓN
(€, con cero decimales)

	Inversión por concesionarios privados comprometida en el Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructuras, por concesionarios industriales con sede social en países de la Unión Europea
	€

	Inversión por concesionarios privados comprometida en firme (con importes de inversión contemplados en el otorgamiento del título concesional, asociado al Proyecto de infraestructuras) (informativo)
	€


Nota: El valor de la Inversión comprometida ha de ser igual o superior al de la Ayuda Solicitada en el Apartado 3.3. El valor de la inversión comprometida en firme, en su caso, es informativo. En caso de discrepancia, para la aplicación del Criterio Económico, se considerarán los valores   informados en el apartado 6.5 a efectos de la puntuación correspondiente y de los compromisos adquiridos. 
5.2 RESUMEN DE LAS INVERSIONES ESTIMADAS DEL PROYECTO INDUSTRIAL ASOCIADO AL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA. 
Deberá detallarse individualmente cada una de las inversiones de las actuaciones del proyecto industrial, ligados al despliegue de la eólica marina y otras energías del mar (en su caso). 
	Identificación de la zona de ocupación del Proyecto Industrial (puerto, espacio ocupado,…):
	



	DESCRIPCIÓN
	INVERSIÓN POR CONCESIONARIO PRIVADO (€, con cero decimales)

	Descripción detallada de la inversión a realizar por partidas
	





	Importe del Proyecto Industrial asociado al Proyecto de Infraestructuras sin IVA (euros):
	



	Fecha estimada del Proyecto Industrial (informativo)
	


[Incluir tantas tablas de inversión en proyectos industriales como sean necesarias.]

Resumen del espacio concesional de desarrollo del proyecto industrial: 
	Manifestación, solicitud concesión, concesión otorgada 
	Empresa
	Fecha
	Ocupación Concesional estimada (Ha)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	TOTAL SUPERFICIE
	





Memoria de la Actuación
PARTE III. COMPROMISOS ADICIONALES RELACIONADOS CON LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN
6 INFORMACIÓN JUSTIFICATIVA A LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Información justificativa relativa a los criterios de valoración correspondiente a la actuación, desglosada en la documentación asociada para cada uno de los epígrafes del Anexo I de las BBRR para los que el solicitante prevea obtener alguna puntuación:
6.1 GRADO DE MADUREZ ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS.
Se deberá acreditar la disponibilidad de cada documentación descrita en las tablas correspondientes a este criterio de “Grado de Madurez” cuya fecha ha de ser siempre anterior a la fecha final de esta convocatoria para la presentación de solicitudes.
	Documentación acreditativa Grado de Madurez
	Referencia
	Fecha
	Solicitado a / Concedido por

	a.1. Avance en la tramitación del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental

	a.1.1. Documentación acreditativa de la iniciación/solicitud del procedimiento administrativo de la Declaración de Impacto Ambiental. [Marcar el recuadro correspondiente]

	 Documento justificativo de iniciación / solicitud de la DIA
	
	
	

	a.1.2. Disponer de la Declaración de Impacto Ambiental (o figura ambiental equivalente) favorable y vigente, o documento justificativo eximente

	 Dispone de DIA favorable
	
	
	

	 Documento justificativo eximente del procedimiento administrativo de la DIA
	
	
	



	Documentación acreditativa Grado de Madurez
	Referencia
	Fecha
	Solicitado a / Concedido por

	a.2. Avance en la tramitación del Informe sobre la Compatibilidad con las Estrategias Marinas (IsCEEMM)

	a.2.1. Documentación acreditativa de la iniciación/solicitud del procedimiento administrativo del IsCEEMM [Marcar el recuadro correspondiente]

	 Documento justificativo de iniciación / solicitud del IsCEEMM
	
	
	

	a.2.2. Disponer del IsCEEMM favorable y vigente, o documento justificativo eximente

	 Dispone de IsCEEMM favorable
	
	
	

	 Documento justificativo eximente del procedimiento administrativo del IsCEEMM
	
	
	


   [Nota: Introducir tantas filas en la tabla como documentos justificativos sean necesarios.]

Para conocer el grado de avance de para el criterio “a.3. Situación de desarrollo de licitaciones y contrataciones de estudios y proyectos técnicos asociados a la definición y o aprobación del proyecto técnico constructivo de infraestructuras “de los criterios de valoración indicados en el Anexo I de las BBRR, deberá proporcionarse la documentación justificativa y completarse la siguiente tabla. 

	Documentación acreditativa Grado de Madurez a.3.

	Estudios previos finalizados o proyectos constructivos adjudicados en redacción

	
	Referencia contrato adjudicación
	Empresa
	Fecha de adjudicación
	Inversión que representa el estudio / proyecto constructivo

	[Nombre del Estudio 1 finalizado] 
	
	
	
	

	[Nombre del Estudio 2 finalizado]
	
	
	
	

	… [Introducir tantas filas como Estudios previos finalizados.]
	
	
	
	

	[Título del Proyecto constructivo 1 adjudicado, no finalizado]
	
	
	
	

	[Título del Proyecto constructivo 2 adjudicado, no finalizado]
	
	
	
	

	… [Introducir tantas filas como Proyectos Constructivos adjudicados, no finalizados.]
	
	
	
	

	Total, Estudios /proyectos constructivos redacción 
	
	

	Proyectos constructivos con su redacción finalizada

	
	Fecha Acta recepción
	Empresa
	Fecha adjudicación
	Inversión que representa el proyecto constructivo

	Título del Proyecto constructivo 1 finalizado
	
	
	
	

	Título del Proyecto constructivo 2 finalizado
	
	
	
	

	… [Introducir tantas filas como Proyectos Constructivos finalizados.]
	
	
	
	

	Total, proyectos constructivos finalizados
	
	






6.2 CAPACIDADES LOGÍSTICAS DEL PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS (POR ENCIMA DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS):
b.1. Mayor Longitud de línea de atraque: 
Para la justificación de este criterio de valoración se incluirá en la memoria la tabla de este apartado con los compromisos asumidos para la/s línea/s de atraque contenidas en la actuación para la que se solicita ayuda:
	Capacidades Logísticas del Proyecto de Infraestructuras
	Longitud (m)
	Puerto del atraque

	b.1. Mayor Longitud de línea de atraque 

	    Longitud Total línea/s de atraque: 
	
	

	    Longitud línea de atraque adicional a la mínima exigida en BBRR (300 m)
	
	

	    Atraque de mayor longitud (longitud mínima en art. 8.i.ii BBRR de 300 m)
	
	

	    Atraque 1 adicional (longitud mínima de 150 m para otorgar puntuación), en su caso
	
	

	    Atraque 2 adicional (longitud mínima de 150 m, para otorgar puntuación), en su caso
	
	

	    Atraque 3 adicional, en su caso
	
	

	    …
	
	



b.2. Calado del muelle y canal de navegación 
Para la justificación de este criterio de valoración se incluirá en la memoria el detalle y la documentación justificativa y se completará la siguiente tabla, con los calados de los atraques contenidos en la actuación para la que se solicita ayuda.
	Capacidades Logísticas del Proyecto de Infraestructuras
	Calado (m)
	Puerto del atraque

	b.2. Calado del muelle y canal de navegación 

	    Atraque de mayor longitud 
	
	

	    Atraque 1 adicional, en su caso
	
	

	    Atraque 2 adicional, en su caso
	
	

	    Atraque 3 adicional, en su caso
	
	

	    …
	
	




b.3. Superficie de explanada asociada:
Para la justificación de este criterio de valoración se incluirá en la memoria el detalle y la documentación justificativa y se completará la siguiente tabla, con las nuevas superficies de explanada operativas proyectadas en los puertos, que se generarán por la actuación para la que se solicita ayuda.

	Capacidades Logísticas del Proyecto de Infraestructuras
	Superficie de explanada (Ha)

	b.3. Superficie de explanada asociada

	    [Incluir el nombre del puerto con la línea de atraque de mayor longitud]
	

	    [Incluir el nombre del puerto 2, en su caso]
	

	    [Incluir el nombre del puerto 3, en su caso]
	

	    […]
	

	Superficie Total de explanada (que estará operativa, generada por la actuación): 
	



b.4. Potencialidades y versatilidad de las superficies frente a ampliaciones futuras, tras la actuación:
Para la justificación de este criterio de valoración se incluirá en la memoria el detalle y la documentación justificativa y se completará la siguiente tabla, informando del espacio adicional disponible para ampliaciones futuras en términos de capacidad de explanada (min 5 ha) y longitud de línea de atraque adyacente (min 200 m), ambas dentro de la zona I y los espacios de tierra de la zona de servicio actual de un mismo puerto asociado al proyecto de infraestructuras para el que se solicita ayuda:
	Capacidades Logísticas del Proyecto de Infraestructuras
	Capacidad disponible de explanada adicional para ampliaciones futuras (Ha)
	Longitud de la línea de atraque adicional disponible para ampliaciones futuras

	b.4. Potencialidades y versatilidad de las superficies frente a ampliaciones futuras, tras la actuación 

	   [Incluir el nombre del puerto con la línea de atraque de mayor longitud]
	
	

	   [Incluir el nombre del puerto 2, en su caso]
	
	

	   [Incluir el nombre del puerto 3, en su caso]
	
	

	   […]
	
	



6.3 GENERACIÓN DE EMPLEO. 
En este apartado se indicará el número de empleos directos comprometidos que se generarán, tanto en el proyecto de infraestructuras como en el proyecto industrial, en sus distintas fases e indicando la temporalidad estimada. 
Se deberá completar la tabla siguiente, únicamente refiriéndose a los empleos directos que se generarán, en las fases de diseño y construcción para el proyecto de Infraestructuras y en las fases de diseño, construcción y explotación, para el proyecto Industrial.
Proyecto de Infraestructuras:
	Fases del Proyecto de Infraestructuras
	Nº Empleos Directos Generados
	Temporalidad
(nº de meses estimados)

	Diseño
	
	

	Construcción
	
	


Proyecto Industrial:
	Fases del Proyecto Industrial
	Nº Empleos Directos Generados
	Temporalidad
(nº de meses estimados)

	Diseño
	
	

	Construcción 
	
	

	Explotación de la actuación (Temporalidad máxima de 120 meses)
	
	



6.4 PROYECTO INDUSTRIAL 
En lo relativo a los compromisos asumidos, a efectos de su valoración se recuerda que en este apartado únicamente han de indicarse aquellos compromisos relativos a concesionarios industriales que tengan sede social en España o en otro país de la Unión Europea. [Referencia: Anexo I. 2. d) BBRR]

d.1. Mayor avance en relación con el otorgamiento de las concesiones relativas al proyecto industrial. 
Deberá detallarse individualmente cada una de las expresiones de interés, solicitudes de concesión y concesionarios de las inversiones privadas del proyecto industrial, identificando nacionalidad y su estado en la tramitación de la concesión. Para conocer el grado de avance de dichas concesiones y puntuar en los criterios de valoración indicados en el Anexo I de las BBRR, deberá completarse la siguiente tabla y aportar la documentación que lo soporte: 
	d.1. Mayor avance en el otorgamiento de las concesiones relativas al proyecto industrial

	d.1.1. Procesos de expresión de interés, cuyo resultado incluya al menos el interés de una entidad o agrupación de entidades en el desarrollo de un proyecto industrial vinculado a la eólica marina

	Procesos de expresión de Interés 
	Doc. referencia y web publicación
	Fecha convocatoria
	Fecha cierre
	Nº participantes

	[Incluir el título de la Expresión de interés 1]
	
	
	
	

	[Incluir el título de la Expresión de interés 2]
	
	
	
	

	[…]
	
	
	
	

	Resultado del proceso de expresión de interés
	Empresa 
(país de su sede social)
	Área Tecnológica
	Superficie de concesión solicitada (Ha)
	Fecha

	Manifestación de interés 1: 
	
	
	
	

	Manifestación de interés 2: 
	
	
	
	

	…
	
	
	
	



	[bookmark: _Hlk216176752]d.1. Mayor avance en el otorgamiento de las concesiones relativas al proyecto industrial

	d.1.2. Disponer de solicitud/es de concesión de dominio público portuario vinculada/s al proyecto de infraestructuras que en conjunto representen una ocupación de superficie de la totalidad del requisito mínimo de explanada asociada del artículo 8.1.ii (concesionarios nacionales o europeos)

	Solicitudes de concesión
	Ref. Documento solicitud concesión
	Superficie de concesión d.p.p.
solicitada (Ha)
	Lugar de Origen
(País de su sede social)
	Inversión comprometida del proyecto industrial
	Fecha

	[Indicar Concesionario/ empresa 1 y CIF]
	
	
	
	
	

	[Indicar Concesionario/ empresa 2 y CIF]
	
	
	
	
	

	[Indicar Concesionario/ empresa 3 y CIF]
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	

	Concesiones otorgadas
	Ref. Documento concesión
	Superficie de concesión
d.p.p. otorgada (Ha)
	Lugar de Origen
(País de su sede social)
	Inversión comprometida del proyecto industrial
	Fecha

	[Indicar Concesionario/ empresa 1 y CIF]
	
	
	
	
	

	[Indicar Concesionario/ empresa 2 y CIF]
	
	
	
	
	

	……
	
	
	
	
	



d.2. Mayor diversificación de actividades dentro del proyecto industrial y de actores de la cadena de valor. 
Para puntuar el subcriterio 2.d. “ Mayor diversificación de actividades dentro del proyecto industrial y de actores de la cadena de valor” se acreditará que los concesionarios que hubiesen participado en solicitudes de concesión y/o expresiones de interés impulsadas por la/s autoridad/es portuaria/s de la actuación para la que se solicita ayuda, integren mayor número de actividades y empresas de la cadena de valor de la eólica marina, particularmente las ligadas a los procesos de fabricación, almacenamiento, ensamblaje, actividades auxiliares, mantenimiento, expedición y transporte de equipos y componentes. Para ello se completará la siguiente tabla:
	d.2. Mayor diversificación de actividades dentro del proyecto industrial y de actores de la cadena de valor. 

	Nombre concesionario 
	Actividades
[Marcar los recuadros correspondientes]

	[Indicar Concesionario 1
	 Fabricación (indicar componente)

	
	 Ensamblaje
	 Almacenamiento

	
	 Actividades Auxiliares (indicar cuales)
	 Mantenimiento

	
	 Expedición
	 Transporte

	Concesionario 2
	 Fabricación (indicar componente)

	
	 Ensamblaje
	 Almacenamiento

	
	 Actividades Auxiliares (indicar cuales)
	 Mantenimiento

	
	 Expedición
	 Transporte

	Concesionario 3
	 Fabricación (indicar componente)

	
	 Ensamblaje
	 Almacenamiento

	
	 Actividades Auxiliares (indicar cuales)
	 Mantenimiento

	
	 Expedición
	 Transporte

	….. [Añadir tantas filas como sean necesarias.]
	



d.3. Mayor contribución al desarrollo de tecnologías de otras energías renovables marinas adicionales a la eólica marina de cimentación fija.
[bookmark: _Hlk191752272]Para puntuar en este criterio deberá detallarse en el proyecto industrial, qué espacio concesional vinculado al proyecto de infraestructuras estará destinado a: 1. Actividades en el ámbito de la eólica marina que se destinen mayoritariamente al desarrollo de la tecnología flotante; y 2. Actividades en el ámbito del desarrollo de otras tecnologías renovables marinas distintas de la eólica. Para ello se completará la siguiente tabla:
	d.3. Mayor contribución al desarrollo de tecnologías de otras energías renovables marinas adicionales a la eólica marina de cimentación fija.

	Tecnología
	Manifestación interés /Nombre concesionario
	Componente
	Ocupación Concesional estimada (Ha)

	Eólica marina flotante
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Total, espacio ocupacional destinado a Eólica Marina FLotante
	

	Otras renovables marinas 
(indicar cual)
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Total, espacio ocupacional destinado a Otras renovables marinas
Total, espacio ocupacional destinado Eólica Marina FLotante
	


Nota: Se aclara que si las superficies de ocupación concesional estimadas son superiores a las 10 Ha en el caso de la tecnología Eólica marina Flotante o a 1 Ha en el caso de otras tecnologías renovables marinas, estos umbrales utilizados para otorgar puntuación en este criterio serán los comprometidos para la actuación, de manera que las superficies estimadas adicionales se indican a título informativo.

d.4. Mejores rendimientos o capacidades unitarias de fabricación y ensamblaje en eólica marina flotante. 
Para puntuar en este criterio deberá detallarse en el proyecto industrial, las capacidades que ofrece el proyecto de infraestructuras, medida en términos de producción de unidades de aerogeneradores marinos de tecnología flotante, total anual y por superficie.
	d.4. Mejores rendimientos o capacidades unitarias de fabricación y ensamblaje

	Las capacidades del proyecto industrial asociado al proyecto de infraestructuras permitirán producir, ensamblar y expedir al año:
[Marcar el recuadro correspondiente]

	[bookmark: _Hlk213096669] Menos de 12 aerogeneradores marinos de tecnología flotante
 Entre 12 y 23 aerogeneradores marinos de tecnología flotante
 Entre 24 y 35 aerogeneradores marinos de tecnología flotante
 Entre 36 y 47 aerogeneradores marinos de tecnología flotante
 Al menos 48 aerogeneradores marinos de tecnología flotante



Se complementará la respuesta a este apartado informando de la cifra concreta estimada, justificando el cálculo realizado en base a la superficie de explanada operativa que generará el proyecto de infraestructuras y a las capacidades logísticas proyectadas. Para ello, igualmente se podrán utilizar referencias de las capacidades reales de fabricación y ensamblaje de otras infraestructuras portuarias internacionales, con indicación de la fuente de acceso público, en su caso.
En el caso de proyectos de infraestructuras “multi-puerto”, se incluirá un desglose de las capacidades estimadas de producción, ensamblaje y expedición por puerto asociado al proyecto.
6.5 CRITERIO ECONÓMICO – UMBRAL DE EXCLUSIÓN
IMPORTANTE. Nota 1 sobre el Compromiso de Inversión asumidos a efectos de puntuación: Para su valoración en este Criterio Económico, sólo se han de indicar los compromisos de inversión relativos a concesionarios industriales que tengan sede social en España o en otro país de la Unión Europea.

IMPORTANTE. Nota 2 sobre el Criterio Económico-umbral de exclusión: Para poder puntuar en este criterio será imprescindible que la entidad solicitante acredite disponer de solicitudes de concesión con garantía provisional o definitiva depositada relativas al proyecto industrial, cuya inversión asociada represente en conjunto al menos el 10% de la inversión pública objeto de la ayuda. La garantía se referirá a la contemplada por el artículo 93 del TRLPEMM. [Referencia: Anexo I. 2. f) BBRR]
Se incluirá en esta sección el detalle y el cuadro resumen de presupuesto de inversión correspondiente tanto proyecto de infraestructuras objeto de la ayuda como la inversión del proyecto industrial, indicando dentro de la inversión comprometida aquellas inversiones correspondientes a solicitudes de concesión con garantía provisional o definitiva depositada, a efectos de la aplicación del umbral de exclusión para la aplicación del Criterio económico. 
	f. Compromiso de inversión por concesionarios privados
	Inversión – sin IVA - €

	Ayuda Solicitada para la inversión pública del Proyecto de Infraestructuras objeto de ayuda
	€

	Inversión Total comprometida por concesionarios privados del Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructuras [Debe coincidir con la cifra incluida en el apartado 5.1] 
	€

	
	Suma de la Inversión total comprometida por concesionarios privados del Proyecto Industrial asociado al Proyecto de infraestructuras, relativa a solicitudes de concesión con garantía provisional o definitiva depositada (informativo) [Esta cifra se desglosa a continuación.]
	€

	
	   Indicar Concesionario / Empresa 1 
[Marcar el recuadro correspondiente]
	Fecha concesión
	€

	
	 Solicitud concesión con garantía provisional depositada
 Concesión con garantía definitiva depositada
	
	

	
	  Indicar Concesionario / Empresa 2 
[Marcar el recuadro correspondiente]
	Fecha concesión
	€

	    
	 Solicitud concesión con garantía provisional depositada
 Concesión con garantía definitiva depositada
	
	

	
	(añadir tantas filas como concesionarios con inversión comprometida tenga el proyecto industrial) 
	
	


Nota: Estos valores deberían coincidir y/o ser coherentes con los de la tabla incluida en el apartado 5.1 de Inversión comprometida del Proyecto Industrial. En caso de discrepancia, los incluidos en esta tabla en el apartado 6.5, para la aplicación del Criterio Económico, son los que se considerarán como los valores correctos y comprometidos a efectos de la puntuación y de los compromisos adquiridos. 






En ……………………………… a … de …………………… de 2026
(Firma del solicitante o del representante de la entidad)

Versión: 15/12/2021
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